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CARTA MS-DRRSPC-DARSE-995-2025 

Esparza, 02 de diciembre del 2025 

 

Dra. Mary Munive Angermüller 

Ministra de Salud 

 

Señora Ministra:  

 

ASUNTO:   Renuncia. 

Por medio de la presente, y con efecto a partir de la fecha, presento formalmente mi renuncia 

irrevocable a mi puesto en propiedad en el Ministerio de Salud. Esta decisión, profundamente 

meditada y dolorosa, no obedece a un desinterés por la institución ni por el valioso trabajo que se 

realiza diariamente, sino a circunstancias graves que han deteriorado de manera significativa mi 

vida personal, mi estabilidad emocional y mi salud física, y que obligan a mi separación inmediata. 

 

Quiero dejar absolutamente claro que mi renuncia no se debe a falta de compromiso con el 

Ministerio, institución a la que he dedicado años de servicio, esfuerzo y resultados concretos. Mi 

trayectoria dentro de esta entidad ha estado marcada por un trabajo técnico, innovador y orientado 

al fortalecimiento del sistema sanitario nacional. Entre mis aportes principales destaco: 

 

 • La creación del Sistema Nacional de Generación de Permisos Sanitarios de 

Funcionamiento, herramienta utilizada actualmente en las 82 Áreas Rectoras de Salud del país y 

que ha permitido modernizar, agilizar y transparentar un proceso esencial para la regulación 

sanitaria nacional. 

 

 • La realización constante de sobrecargos de funciones como Director Regional de la 

Región Pacífico Central, así como de múltiples Áreas Rectoras de la Salud, ante la incapacidad del 

gobierno de dotar de personal suficiente y calificado; responsabilidades adicionales que asumí de 
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manera reiterada, sin reconocimiento alguno, con el fin de garantizar la continuidad y calidad del 

servicio público. 

 

 • La labor desarrollada para que Puerto Caldera fuera reconocido internacionalmente 

como puerto designado ante eventos de salud pública, un logro estratégico para la vigilancia 

sanitaria y la protección del país ante amenazas globales. 

 

 • Mantener de forma constante climas organizacionales ejemplares, con encuestas que 

se situaron entre las mejores del país, reflejo de un liderazgo humano, cercano y orientado al 

bienestar del personal. 

 

 • Mi participación activa y en roles de liderazgo durante emergencias nacionales, 

regionales y locales, tales como eventos por huracanes, la emergencia por agroquímicos en Río 

Barranca y las inundaciones por oleajes en Caldera, entre muchos otros. 

 

Estos logros no fueron producto de la casualidad, sino de un profundo compromiso con la institución, 

con la función pública y con la salud de la población costarricense. Siempre creí firmemente en el 

valor del trabajo técnico, la ética y el servicio; principios que me guiaron desde el primer día y que 

hacen aún más doloroso lo que hoy me veo obligado a manifestar. 

 

 

Motivos de renuncia: 

 

Durante el último año, específicamente a partir de la incorporación del Dr. Berny Villareal como 

Director General de Salud, ha existido una persecución laboral sistemática, articulada y reforzada 

desde su despacho y en coordinación tácita o explícita con su persona, señora Ministra. Esta 

persecución ha incluido acciones directas, decisiones administrativas hostiles, exclusión 

injustificada, obstaculización del desempeño profesional y un ambiente laboral insostenible. 
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A esto se suma la existencia de difamaciones públicas realizadas por usted, señora Ministra, en 

declaraciones en medios de comunicación, en contravención no solo del Reglamento Autónomo de 

Servicios del Ministerio de Salud (artículos 79 y 80), sino también de los principios básicos de 

respeto que deben regir las relaciones laborales en el sector público, y de ética profesional que debe 

existir entre médicos. 

 

A pesar de que presenté denuncias formales ante la administración, incluyendo la advertencia de 

amenazas externas contra mi persona, estas fueron completamente ignoradas, minimizadas o 

archivadas sin acciones concretas. La inacción institucional frente a estas situaciones puso en riesgo 

mi integridad y evidencia una clara falta de responsabilidad administrativa. 

 

El impacto de este ambiente hostil, sumado a la presión, el hostigamiento y la difamación, ha 

generado un deterioro severo de mi salud física y mental. Como consecuencia directa del trato 

recibido durante el último año, hoy padezco diagnósticos clínicos de Trastorno de Ansiedad 

Generalizada, Hipertensión Arterial y Espondilitis Anquilosante, condiciones que no habían formado 

parte de mi historial previo y que se han visto agravadas por el constante estrés, la incertidumbre y 

el miedo laboral al que fui sometido. 

 

Quiero manifestar de forma explícita que responsabilizo directamente a la Ministra de Salud, Dra. 

Mary Munive Angermüller, por la situación que me impulsa a renunciar a una institución a la que 

entregué mis mejores años y mis aportes más significativos. 

 

Las actuaciones, omisiones, declaraciones y decisiones tomadas desde su despacho, así como la 

alianza operativa con el Director General de Salud, crearon un ambiente destructivo e incompatible 

con la dignidad de cualquier profesional comprometido con el servicio público. 
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Mi salida no es voluntaria en el sentido pleno del término: es la consecuencia inevitable de un 

proceso de desgaste, hostigamiento, persecución y desprotección institucional. 

 

A pesar de todo lo anterior, mantengo el mayor respeto por el Ministerio de Salud como institución 

y por el personal técnico y operativo que sostiene, con enorme esfuerzo, la protección de la salud 

pública nacional. Mi renuncia busca únicamente salvaguardar mi integridad, mi salud, mi dignidad 

profesional y mi honor. 

 

Agradezco el espacio que me brindó el Ministerio de Salud durante todos estos años para servir 

al país. Confío en que algún día esta institución recupere los valores de respeto, reconocimiento y 

transparencia que siempre la caracterizaron. Y también agradezco a todos aquellos funcionarios 

que de una u otra manera confiaron en mi liderazgo y me ayudaron en todo lo que les solicité. 

 

Le solicito que a partir de mi renuncia, no mencione mi nombre a lo interno de la Institución, ni a lo 

externo, ni se refiera a mi persona ante ningún medio ni por ningún medio. 

 

ÁREA RECTORA DE SALUD ESPARZA  

 

_____________________________                                                         

Dr. Christopher Ureña Chacón     

Director 

 
CUC 
 
C.:  - Funcionarios ARS Esparza 

- Dr. Eric Brenes G., Director Regional a.i., Región Pacífico Central 
- Toda la Institución 
- Unión Médica Nacional 
- Presidencia de la República 
- Archivo  
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